FORO INSTITUCIONAL PILAR
Minuta III

FECHA: 16.06.10
    Siendo las 19,30 hrs. En el Centro Comercial de Pilar, se da comienzo a la 3º reunión del FIP, constando en lista aparte firma de las Instituciones presentes a la misma.

En primer lugar se lee el Acta anterior, la que es aceptada sin cuestionamiento alguno.

Se comienzan a tratar los temas que los presentes han traído al Foro.

- CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PILAR, haciendo uso de la palabra el Sr. Carlos Banchio y la Sra.Carmen Sosa, presentan la problemática de cómo encarar la situación por la que los jubilados nacionales están pasando a causa de los  mínimos haberes que reciben mensualmente y que provocan indigencia en muchos de los jubilados de la población. 

La Sra. Carmen Sosa se ofrece y compromete a llevar una carta a la Sra. Marta Riera, locutora de los  MCS de la provincia y que  la misma sea difundida, para que se convoque a nivel de los pueblos vecinos a hacer una nota entre todos para elevarla a la Nación. Sugiriéndose desde el Foro que debe ser un pedido no solo de la localidad sino de los pueblos en gral. para  que sea escuchado.
El Centro de Jubilados pide  que la nota   sea firmada por las Instituciones de la localidad, para que tenga mayor apoyo y fuerza.
El Sr. Juez de Paz, D. Pinzado, aconseja que el Centro de Jubilados coordine la nota  con los otros pueblos que tengan Centros de Jubilados para que también hagan la nota y avalen con las instituciones de las respectivas localidades.
Además se recomienda que la nota (carta) sea escrita o asesorada por un profesional. El Centro Comercial de Pilar ofrece, si no tuviesen,  proveer la asesoría del abogado del CCP para  los servicios del mismo.

Queda constancia que el Foro apoyara totalmente las acciones  que realicen .

(Ver en anexo nota que dejaron del Centro de Jubilados y Pensionados de Pilar)

-CENTRO DE ALFABETIZACION La Sra. Mónica Garnero, Trabajora Social de la Comuna de Pilar, acercó a la Secretaria la documentación del el tema tratado en reunión anterior sobre el  Centro de Alfabetización, excusándose por no poder quedarse y dejando la inquietud de realizar en otro día que no sea miércoles las reuniones del Foro, ya que son varios los participantes de la misma que no pueden hacerse presentes.

Ver anexo de documentación con  nro. de expediente  00401-0199082-0
-CARITAS PARROQUIAL comenta que desde hace breve tiempo comenzó a preparar personas para que puedan terminar su 7º grado, rindiendo en el Colegio Sta. Marta para obtener su certificado de primario. En este momento son 3 los alumnos, 2 abandonaron por cuestión de horarios laborales.

- PETITORIO: CARGO PARA CHOFER DE AMBULANCIA DE SAMCO PILAR: El Sr. Daniel Pietrobón envió una nota con anterioridad al día de hoy al Centro Comercial, donde se pide un cargo de chofer de ambulancia del SAMCO Pilar, para ser enviada a la Provincia, la ue hubiese querido se presentara en esta reunión,  y así sea firmada por los presentes, al no llegar la nota a la misma, se hace el pedido oralmente poniendo al  tanto a las instituciones de la problemática de los gastos de dicho móvil, que actualmente están siendo solventados en parte por Bomberos Voluntarios, SAMCO y la Comuna local. Se anexará una nota con la firma de las Instituciones para reafirmar el petitorio. De reunir  las mismas se encargará la Sra. Marta  de Buffa, miembro de la comisión de Bomberos junto a un cadete o bombero voluntario.
- Se hace un comentario que queda como interrogante sobre el tema del Hospital y lo importante que sería que vuelva a funcionar como tal y no solo como geriátrico, viéndose que es un tema a tratar por la cantidad de derivaciones que se realizan a diario, este tema a razón de lo conversado sobre los traslados y gastos de ambulancias hacia   lugares vecinos.

-El proyecto presentado en reunión anterior sobre PERROS CALLEJEROS no se trata por no estar presente ningún miembro del SAMCO. 
- El JARDIN 70 deja un nuevo proyecto PARQUE VIAL que no es tratado en profundidad  en el momento pero que queda en manos del Presidente Comunal y se puede leer en anexo de la minuta.
Antes de finalizar la reunión, el Sr. Presidente Comunal invita a todos a seguir incentivándonos para que este espacio logrado continúe, invitando también a otros a participar,  resaltando que ya se ve un primer e importante fruto al recibir respuesta sobre el tema del Centro de Alfabetización.
También queda por ver la posibilidad de hacer movibles las fechas de dichas reuniones,

Siendo las 21,15 hrs. Se da por finaliza la 3º reunión , realizada el día miércoles 16.06 de 2010.-

                                                                                                                                                                                         Alicia Rittiner

 










             Secretaria FIP

ANEXO 1
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE PILAR

Carta dirigida al FIP


En convocatoria abierta, propuesta por el Centro Comercial de Pilar y la Comuna, se realizó la primera reunión el día miércoles 17 de Marzo a la hora 19, en el local del Centro Comercial de esta localidad, con la participación de representantes de varias instituciones y fuerzas vivas de la localidad.

El objetivo es lograr un espacio de diálogo un ámbito no solo de detección de problemas, sino también un motor de soluciones.


Fue así que surgieron varios problemas pero el punto Nº 4 se refiere a las graves carencias que sufren los jubilados y/o pensionados nacionales, que se ve reflejado en la alimentación deficitaria, en el deterioro de la salud y la imposibilidad de comprar los remedios.


Es por eso, que a partir de la fecha, se apoyará este pedido en carácter de URGENTE a tratar en la próxima reunión.


Establecer las estrategias, recursos grupo humano, y el tiempo tentativo que demandará cada prioridad del problema considerado.


Es por eso que el Centro de Jubilados y Pensionados, solicitó algún accionar del foro para poder paliar estos pequeños pero graves problemas de la ancianidad indigente, y ofrece el lugar, espacio, conocimientos y antecedentes de varios cadenciados y, solicita a su vez la presencia y actuación de un asistente social local.


Apreciando la consideración con que trataron la presente y agradeciendo la misma, saludamos a todos los integrantes del Foro con nuestra mayor consideración.
CENTRO JUBILADOS Y PENSIONADOS PILAR

Firman la misma: Sr. Avelino Bertinetti, Presidente y Sr. Carlos Banchio, Secretario

· Es copia fiel de carta recibida  el 16-06-10   

ANEXO 2
SOLICITUD CREACION DE UN CENTRO DE ALFABETIZACION PARA JOVENES MAYORES DE 14 AÑOS.

Expediente Nº: 00401-0199082-0

Iniciador: Comuna de Pilar

Fecha de iniciación: 2010/08/06
· Texto de la carta enviada y firmada por el Sr. Presidente Mario Schimpf y la Lic. En Trabajo Social Sra. Mónica Garnero, a la Directora Provincial de Educación de Adultos, Prof. Silvia Elena Dávila, de fecha 30-04-2010.-

De nuestra consideración:

          Nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a las personas que correspondan  a los efectos de solicitar la posibilidad de llevar a cabo en la localidad de Pilar, un Centro de Alfabetización para jóvenes mayores de 14 años de edad. Motiva el pedido la gran demanda que tenemos en este sentido, porque si bien la localidad de Pilar cuenta con un E.M.P.A para Adultos Secundario, no existe un centro de alfabetización para culminar la escolaridad primaria.


En Junio  de 2009 iniciamos un pedido formal a la Coordinadora Regional, Sra. Lidia Vignatti quien inició un expediente en el Ministerio de Educación fundamentando al pedido la gran cantidad de jóvenes y adultos que existen en la localidad con esta gran necesidad: terminar la escuela primaria y poder continuar el secundario nocturno.


Actualmente en el SUM Comunal concurren diariamente jóvenes que fueron convocados por estar deambulando, sin estudiar ni trabajar. Allí la Asistente Social de la Comuna junto a un grupo de colaboradores realizan talleres de capacitación y oficios y lectoescritura. El interés de estos jóvenes por superarse nos motiva a iniciar las acciones pertinentes para brindar oportunidades de realización personal.

En Pilar existe un Foro donde las instituciones plantean las problemáticas mas relevantes de la localidad y desean avalar este proyecto y solicitar se lleve a cabo lo antes posible.


Sin mas, agradecen la atención dispensada y saludan con el mayor de los respetos.

Respuesta a dicha carta que fue acompañada por firmas de instituciones reunidad en el Foro
                                                 Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 10 de Mayo de 2010.

Sr. Presidente

Mario Schimpf

Comuna de Pilar





Por la presente la Dirección Provincial de Educación de Adultos, se dirige a usted en relación a la solicitud de creación de un Centro de Alfabetización en la localidad de Pilar.

                                               Ante la misma hacemos llegar nuestra preocupación por la situación que nos plantea, agradeciendo su interés y previsión de tenernos al tanto de la realidad que les acontece.

                                              Asimismo le informamos que dentro de este organismo se está desempeñando una serie de Estudios Técnicos que nos permitirán analizar la situación de las zonas de necesidad que requieran la implementación de escuelas de nuestra modalidad, labor que nos facilitará efectivizar de aquí y a futuro las creaciones pertinentes con un mejor criterio de equidad.

                                              Saluda a usted atentamente

Prof. SILVIA ELENA DÁVILA
                                                                                                                                                             (es copia fiel)
ANEXO 3

PROYECTO: PARQUE VIAL

“Manejando nuestro primer vehículo con cuidado, aprenderemos a transitar bien por la vida”

INSTITUCIÓN: JARDIN DE INFANTES Nº 70 MAXIMO MANETTI

FUNDAMENTACIÓN:

· la altísima exposición a la que estamos sometidos todos los ciudadanos frente a la posibilidad de sufrir el flagelo de un accidente de tránsito, generalmente ocasionado por una imprudencia o desconocimiento.
El  incremento de la mortalidad en accidentes con distintos tipos de vehículos.

· La preocupación frente a como ofrecer herramientas a los niños para preservarse de los riesgos de circular por las calles.
· La inquietud de intentar colaborar en la formación de conductores conscientes, responsables y respetuosos de los demás y de las leyes; hicieron que surgiera la real inquietud de pensar en un espacio donde nuestros niños puedan vivenciar contenidos vinculados a la problemática de la Educación Vial.
OBJETIVOS:

· CONTRIBUIR A LA FORMACION DE FUTUROS CIUDADANOS CONDUCTORES.
· DESARROLLAR CONDUCTAS POSITIVAS Y DE AUTONOMÍA EN EL MANEJO DE SUS  PRIMEROS VEHÍCULOS: TRICICLOS, BICICLETAS, MONOPATÍN.
· DESPERTAR HÁBITOS DE BUENOS CONDUCTORES.
· ADQUIRIR VALORES, NORMAS, DEBERES Y DERECHOS.
· FAMILIARIZARSE CON SIMBOLOS, SIGNOS Y REPRESENTACIONES RELACIONADAS A LA EDUCACIÓN VIAL.
ACTIVIDADES:

· Recorrer el circuito orientados por inspectores de tránsito o un docente.
· Visitar la entidad Comunal y o Juzgado de Faltas para obtener información, folletos.
· Observar Videos existentes vinculados a la temática.
· Recrear mediante juegos situaciones hipotéticas de manejo.
· Recorrer calles del pueblo o ciudad observando señales, semáforos, indicadores.
· Escuchar charlas llevadas adelante por inspectores y Jueza de faltas.
· Invitar a otros niños a recorrer el circuito.
· Concurrir periódicamente a poner en práctica situaciones de conducción en la vía pública.
EVALUACIÓN:

· Reuniones periódicas con personal docente y de tránsito.

· Observación y registro de la conducta de los niños.

PARTICIPANTES:

· Comuna local.

· Juzgado de Faltas.

· Inspectores de tránsito.

· Personal Directivo.

· Docentes / No docentes.

· Niños.

· Padres.

· Actores de otras Instituciones y/o Entidades.

 Contando con un predio de dimensiones excelentes y apostando a que no solo los niños de nuestra Institución aprovechen esta oportunidad quisiéramos hacer extensiva la misma a niños de toda la localidad y localidades vecinas. Apostando a la premisa de crear en los pequeños el ejercicio de convertirse en conductores solidarios, tolerantes y respetuosos. Valorando su propia vida y la ajena. 

